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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 39

MINISTERIO DE JUSTICIA

4098 ORDEN de 4 defebrero tk 1987 por la que se conllOCtl
concurso de traslados paro cubrir plauu vacantes de
los ClUirpos Especial Masculino y Especial Femenino,
ambos de Instituciones Penitenciarias,

Habiéndose iniciado el curso selectivo teórlco-práctico previsto
en la base 9 de la Resolucióo de 21 de marzo de 1986, de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos Especial
Masculino y Especial Femenino de Instituciones Penitencianas, es
necesario determinar las vacantes que se ofrece$, en su dla. a los
opositores que, por haber superado todo elprooeso selectivo, deban
ser nombrados, entonces, funcionarios de carrera de los menciona
dos Cuerpos.

En este sentido se hace preciso atender, previamente. los
legítimos intereses de quienes, ya incorporados a las tareas de la
función pública, opten por cambiar de puesto de trabl\io y de
aquellos otros que procediendo de diferentes situaciones adminis
trativas, deseen incorporarse al servicio activo.

Asimismo, el nuevo catálollo de puestos de trabl\io de los
Servicios periféricos de la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias, aprobado por la 1unta Central de Retribuciones del
Ministerio de Economía y Hacienda, ha supuesto UD.incremento en
las dotaciones del personal asignado a los Establecimientos Peni
tenciarios dando IUF a una serie de vacantes.

Por ello, este MinisteriO, de acuerdo con la Dirección General
de Servicios Penitenciarios y de Rehabilitación del Depart'lIIlento
de 1usticia de la Generalidad de Cataluña, Y en uso de las
atribuciones conferidas por el Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, ha resuelto convocar el presente concurso de traslados
que se regirá por las normas contentdas en los articulos 339,340 Y
342 del Reglamento de los Servicios de Prisiones, de 2 de tebrero
de 1956 y, complementariamente, por las sisuientes bases:

Primera-Podrán tomar parte en el presente concurso, los
funcionarios de carrera pertenecientes a los Cuerpos Especial
Masculino y Especial Femenino de Instituciones PenitenCIarias,
siempre que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo, si a la finalización del plazo para presenta
ción de «papeletas» a transcurrido un año desde la fecha de toma
de posesión en el último destino voluntario.

b) Servicios especiales.
c) Servicios en Comunidades Autónomas, si a la finalización

del plazo de presentación de «papeletas» han transcurrido dos años
desde su transferencia a la Comunidad Autónollla.

d) Suspensión ~ funciones, cuando ~yan cumplido ~ san
ción que les fue 1IIlPuesta, estando obli¡ados a cumplir los
requisitos previstos en la base quinta.

e) Excedencia voluntaria en sus diferentes modalidades. Aque
llos que se encuentren especificamente en la situación prevista en
el apartado c) del articulo 29.3 de la Ley 30/1984, de 2.de agosto,
sólo podrán participar en el supuesto de que, a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes, ~ubi~n "!'mplido un tieml!"
mínimo de dos años en la refcnda SltWlCl6n de excedenaa
voluntaria.

Segunda.-Deberán participar obliptoriamente en el presente
concurso:

a) Aquellos funcionarios que, J'lOCed!endo de ~ situae\ones
de suspensión de funciones y excedenCia voluntana, hubiesen
obtenido el reinsreso al serviClo activo mediante la asisnación de
un destino con carácter provisional

Dichos funcionarios gozarán del derecho preferente para obte
ner, por una sola vez, destino en la ~sma localidad d0!l<!<'
cumplían sus funciones cuando se prodUjO su cese en el seMao
activo. El orden de prioridades, a efect~s de. adjudicación de .Ias
vacantes que ocupahan en su úlnmo destIno fijo, será el establecrdo
por el articulo 51 de la Ley Articulada de FunClonarios Civiles del

Estado de 7 de febrero de 1964, en relación con la disposición
derogatoria LB) de la Ley 30/19.4, de 2 de agosto.

b) Aquellos funcionarios que se encuentren en situación de
excedencia forzosa, viniendo determinado, asimismo, el orden de
prioridades de reinsreso conforme a lo !'revisto en el articulo 51 de
la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de
febrero de 1964, en relación con la disposición derogatoria LB) de
la Ley de 30/1984, de 2 de agosto.

Tercera.-Las vacantes objeto del presente concurso son las que
figuran en el anexo adjunto, más las gue se produzcan como
consecuencia de los traslados que se denven de la resolución del
mismo, por lo que los concursantes podrán incluir en sus ~apele.

tas» la solicitud de traslado a =uier Establecimiento Pentlencia
rio, aun cuando no fi¡ure de o en el referido anexo, sic,mpre
que las peticiones no excedan de cinco.

De esta limitación estarta exentos los concursantes que se
encuentren en situación de excedencia y los reinsresados, con
carácter provisionaI. procedentes de la mencionada situación que
podrán solicitar el rei_ en cualquier Establecimiento Peniten
ciario. Los concunantes que se encuentren en la situación de
suspensión firme de funciones, y ya hubiesen cumplido la sanción,
estarán exentos, asimismo, de la citada limitación.

Cuarta.-La petición de vacantes deberá formalizarse en las
«papelelas» a que alude el articulo 339 del Reglamento de los
Servicios de Prisiones e irán dirigidas a la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias, Subdirección General de Gestión de
PersonaI. cursándose a trav& de los Establecimientos Penitencia
rios o de las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. El plazo de presentación de solici
tudes será de diez dias naturales, contados a partir del silluiente a
la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». Las
«papeletas» obranres en la Sección de Personal Funcionario de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias no anuladas, por
desistimiento expreso o formulación de nueva «papeleta», serán"
tenidas en cuenta en el presente concurso.

Quinta.-Los concursantes que procedan de la situación de
suspensión, impuesta como consecuencia de sentencia firme conde·
natoria, acompañarán a la solicitud de participación en el concurso,

. testimonio de la autoridad judicial sobre el cumplimiento de la
pena impuesta.

Los excedentes voluntarios acompañarán a la solicitud declara
ción jurada de no estar suJetos a expediente disciplinario y no haber
sido~os del serviClO, como consecuencia de los mismos, de
cualqUIera de las Administraciones Públicas.

Sexta.-La resolución del presente concurso, que incluirá la
relación de adjudicaciones, se hará pública en los tablones de
anuncios del Ministerio de 1usticia y en los de cada uno de los
Establecimientos Penitenciarios. Una vez adjudicadas las vacantes
no se aceptarán renuncias a plazas que hayan sido asisnadas a los
peticionarios.

Séptima.-Las resoluciones de traslado se comunicarán indivi
dualmente, debiendo indicarse, en las mismas, el plazo que nunca,
salvo causa de fuerza mayor, será superior a veinte dlas, en el que
los órpnos competentes deben ~er a efeeturar los ceses y
cambios de situación administrativa. En las citadas resoluciones se
indicarán, asimismo, los plazos en que los funcionarios trasladados
deberán incorporarse a sus nuevos destinos; dichos plazos, en razón
de las apremiantes necesidades de personal en los Establecimientos
Penitenciarios, serán de veinticuatro horas si no se produce cambio
de localidad, de cinco d1as si el cambio de localidad es dentro de
la misma provincia, de quince dias si .1 traslado es interprovincial
y de veinte dias para traslados de o a las islas Canarias, Baleares,
Ceuta y Melilla.

Octava.-Contra la Presente Orden que pone fin a la vía
aclministrativ~interponerse recurso de reposición previo al
contencioso-a .. trativo, en el plazo de un mes, a contar del día
sipiente al de su publicación en e «Boletin Oficial del Estado», de
conformidad con lo previsto en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Madrid, 4 de febrero de I987.-P. D. (Orden de 19 de septiembre
de 1985), el Director seneral de Instituciones Penitenciarias,
Andrés MArquez Aranda.

llmo. Sr. Director lIeneral de Instituciones Penitenciarias.
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ANEXO
DIrec:c1ón General de InstilDdon.. Pealtendarlas

Dirección General de Servidos PealteDciarlos y d. R.habllitaclón
d. la GeneralIdad d. Cataluña

Establecimiento Penitenciario

N""" de=Especi.al
Fcmcnmo

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

4100 RESOLUCION de 12 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Personal y Servicios, sobre
emplazamiento a interesados a efectos del recurso de
amparo número 1312/1968, interpuesto contra la
Orden de 21 de octubre de 1985. por kI que se convocó
concurso de traslados para la provisión de plazas de
Profesorado. Agregados de Bachillerato.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala Primera del
Tribunal Constitucional, se emplaza para que .n el plazo d. diez
dias puedan comparecer, si lo desean, ante la Sala Primera del
citado Tribunal en el recurso de amparo número 1312/1986,
interpuesto por doña Teresa Negro Vadillo y otros, contra la Orden
de 21 de octubre de 1985 ( «Boletín Oficial del Estado» del 29)¡ por
la que se convocó concurso de traslados para la provisión de p azas
del Coerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, y defender sus
derechos, a quienes hubieran sido parte en el expediente con
exclusión de las que deseen coadyuvar con los recurrentes o

4099 RESOLUCION de 5 de febrero de 1987, de kI Subs<'
cretana. por kI que se hace pública kI lista de
aspirantes admitidos y excluidos y se se>1alan dia,
lugar y hora de celebración de /as pruebas selectivas
para klprovisión de una plaza de Técnico de Sistemas
en el Centro biformático del Presupuesto y el Pkln de

o este Departamento.

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaría de fecha 22
de diciembre de 1987, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
del 29 del mismo año, en la que se aprueban las hases de la
convocatoria para proveer una pla2a de T~co de Sistemas en el
Centro informático del Presupuesto y el Plan de este Departa·
mento.

La composición del órpno de selección y las listas de admitidos
se hallan expuestas en el Ministerio de Econonúa y Hacienda
(paseo d~ la Castellana, ló2 Y Alcalá, 9 Y 11) Y en el Centro
Informállco del Presupuesto y el Plan (calle María de Molina, ~O).

ASllnismo se señala el prólUmo 18 de febrero, a las diectslete
treinta boras para que se reúna el Tribunal en la Sala de Juntas del
Centro Informático del Presupuesto y el Plan (calle Maria de
Molina, SO).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos;
Madrid, S de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, José Luis Blanco Sevilla.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal Laboral.
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Barcelona-Hombres .
Barcelona-Mujeres .
BarcelC'oa-Jóvcnes .
Figueras. . o ••••• o •••••••••••••••••

Gerona o •••••• o ••••••••••••••••••••••

Lérida-I ..
Lérida-I1 .
Tarragona o •••••••••••••••

Albacete .
Alcalá·U .
Alcalá-Cumplimiento .
Alcazar de San Juan .
AJ$eciras .
Ahcante-Cumplimiento .
Alicante-Psiquiátrico .
Almerla .
Arrecife de Lanzarote .
Avila .
Badajoz .
Bilbao .
Burgos ..
Cácere..U .

~~a.~:::::::::::::::::::::::::::::::::
Ciudad Real ..
Córdoba .
Cuenca .
Daroca .
Gijón .
Granada .
G~ara ..
Herrera-Abierto .
Herrera-Cerrado .
Huelva .
Ibiza .
Jaén .
Jerez de la Frontera .

.·La Coruña .

. Las Palmas de Gran Canaria ..
. León .

Liria ..
Lograño ..
Lugo .
Madrid.Hospital Penitenciario .
Madrid·Femenino de Carabancbel .
Madrid-Complejo Femenino .
Madrid-Centra1 de Observación .
Madrid-I .
Madrid- U .
Madrid·JÓvenes .
Madrid.Psiquiátrico .

~=::::::::::::::::::::::::::::::::::
~~~so :::::::::::::: .. : : .
Nanclares de la Oca ..
Ocaña-I ..
Ocaña·U .
Orense .
Oviedo : .
Palencia .
Palma de Mallorca ..
Pamplona .
Pontevedra .
Puerto de Santa Maria·I .
Puerto de Santa Maria-U ..
Salamanca .... _ 0_ •••••••••••••••••••••

San Sebastián ..
Santander .
Santa Cruz de La Palma ..
Santa Cruz de Tenerife .
Santoña (El Dueso) .
Segovia-Cumplimiento .

~~a:Ebri°s:::::::::::::::::::::::::::: :
Soria .
Temel .
Toledo .
Valencia-Hombres .
Valencia·Mujeres : .
Va!ladolid .
Vigo .
zamora ..
zaragoza ..


